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PROVINCIA DEL NEUQUÉN

CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN N0 OO 7 2
EXPEDIENTE NO5721-002709/13

NEUQUÉN, 1 9 FEB 2013
VISTO:

La presentación realizada por la Dirección de Formación Profesional en
relación a las demandas y prioridades de los Centros de Formación Profesional y el
mundo de la producción, el turismo y el trabajo; y

CONSIDERANDO:

z'B Que es necesariodar impulso a las propuestas educativas ligadas
orar y potenciar la articulación con el mundo productivo, turístico y laboral;

Que resulta prioritario colaborar con las definiciones y estrategias
educativas diseñadas por la Dirección y los Centros de Formación Profesional, que
tengan como objetivo promover el crecimiento socio-educativo de cada localidad y
región;

Que trabajar conjuntamente con otros actores locales y/o
regionales, permite el reconocimiento y aprovechamiento de las capacidades y
recursos individuales, comunitarios, estatales, privados, en beneficio de la
implementación de las propuestas educativas;

Que correspondedictar la norma legal pertinente;

Por ello:

EL CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN DEL NEUQUÉN

RESUELVE

1°) PROPICIAR LA CREACIÓN a partir del inicio del ciclo lectivo 2013, de los
cargos y las horas cátedra fuera del Nomenclador Curricular en los
Establecimientosque a continuación se detallan:
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PROVINCIA DEL NEUQUÉN
CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN N0 O O 7 2
EXPEDIENTE NO 5721-002709/13

Centros de Formación Profesional y Horasl Código Turno SECo Distrito
Formación Profesional Agropecuaria Cargos
Centro de Formación Profesional N° 1 12 DAC-6 Comoartido I
Centro de Formación Profesional N° 3 20 DAC-6 Comoartido I
Centro de Formación Profesional N° 4 12 DAC-6 Comoartido 11
Centro de Formación Profesional N° 5 12 DAC-6 Comoartido VIII
Centro de Formación Profesional N° 9 10 DAC-6 Comoartido I
Centro de Formación Profesional N° 23 1 DBD-7 Comoartido 102 VI
Centro de Formación Profesional N° 31 18 DAC-6 Comoartido VIII
CFP Agropecuaria N° 1 20 DAC-6 Comoartido X
CFP Agropecuaria N° 2 20 DAC-6 Comoartido VI
Convenios - Formación Profesional 48 DAC-6 Comoartido N.Ctral.
Convenios - Formación Profesional 1 DCA-7 Comoartido 124 N. Ctral.

20) IMPUTAR el gasto que ocasione el cumplimiento de la presente con cargo a las
siguientes partidas del Presupuesto General Vigente (Prorrogado):

Jur. SA UO PRG SUBP FIN FUN SUBF INC PPAL PPAR SPAR FUFI
03 02 01 031 007 03 04 07 01 21 00 002 1111
03 02 02 031 007 03 04 07 01 21 00 002 1111
03 02 06 031 007 03 04 07 01 21 00 002 1111
03 02 08 031 007 03 04 07 01 21 00 002 1111
03 02 10 031 007 03 04 07 01 21 00 002 1111

I Jur. I SA I UO lACE I SUBF I FIN I FUN I SUBFI INC I PPAL PPAR SPAR FUFI
I 03 I 02 I 11 I 001 I 000 I 03 I 04 I 08 1 01 1 21 00 002 1111
30) ESTABLECER que por la Dirección de Formación Profesional se realizarán las

notificaciones correspondientes.

$
Q.

O
U
(fJ
W

Prof. RAÚL RIVAROLA
VOCAL DE NIVEL

MEDIO Y SUPERIOR
Consejo ProvinCial de Iiducacl6n

Prof. MÓNICA MASSUCCO
VOCAl DE NIVEl

INICIAL Y PRIMARIO
Con. Provincialde EducacIón

Prof. LEANDRO POLICANI
VOCAl POR lD5 CCMSEJOS ESCWIlES
(;onMjo Provincial de EduClICión


